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Editorial 

Protección 
Ciudadana 
Hay un tema que es preocupante: el mal 

uso que muchas personas realizan de los 

actuales números de emergencia. Se trata 

de un hecho increíble e inaceptable. 

ace unos días el Gobierno ingresó al 

Congreso Nacional el proyecto de ley 

que crea el Sistema Nacional de Pro- 

tección Ciudadana (Sinaproc) y pro- 
mueve un cambio en la forma en que 

Chile gestiona las emergencias y protege alas perso- 

nas. Este mecanismo está inspirado en el 911 que ope- 

ra en Estados Unidos, unificando la coordinación de 

varios servicios, como Carabineros, Samu, Bomberos 

y Municipalidades, bajo la dirección del Ministerio de 
Seguridad Pública. Su objetivo es dar una respuesta 

más rápida y eficiente ante delitos, accidentes, incen- 

dios o emergencias de salud, reemplazando el actual 

sistema de canales de emergencia fragmentados. 
Una vez que se apruebe en el trámite legislativo, pro- 
gresivamente se irán integrando otras instituciones 
públicas y privadas. Esto permitirá una respuesta co- 

ordinada ante incidentes 
El 80% delos relacionados con emer- 
llamadosa gencias y riesgos que 
Carabineros son afectan a la seguridad 
falsos. pública y a las personas o 

sus bienes. El sistema Si- 
naproc busca superar la fragmentación actual de la 

respuesta a emergencias, que opera con múltiples ca- 

nales de comunicación y sin la suficiente coordina- 
ción, reemplazándola por un mecanismo unificado 

que permitirá una atención más rápida y eficiente a 

las necesidades de la población. 

Sin embargo, hay un tema que es preocupante: el 

mal uso que muchas personas realizan de los actua- 
les números de emergencia. La gran mayoría de los 
llamados es falsa. El 80% de los llamados a la Central 
de Comunicaciones de Carabineros no corresponde 

a emergencias y el 85% de los llamados a Bomberos 

son pitanzas o avisos falsos que muchas veces hacen 
salir a los carros, con el gasto que ello significa. El 
proyecto de ley también crea un registro nacional de 
llamados inoficiosos, que permitirá sancionar a quie- 

nes realicen llamadas falsas o maliciosas que desvían 

recursos críticos de emergencias reales. También es- 

tablece la obligación de entregar la localización de las 
llamadas en tiemporeal. 
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Fallo de la Suprema sobre licencias médicas 

ciembre de 2025 (Rol N* 52.153-2025), que revocó el 

fallo de la Corte de Apelaciones de Punta Arenas (Rol 
N' 500-2025), ofrece una oportunidad relevante para refle- 
xionar sobre el alcance real del control judicial frente al po- 
der sancionador de la Administración, especialmente en 
contextos de alta sensibilidad pública. 

Elcasoes, en apariencia, sencillo; un funcionario municipal 
fue destituido luego de acreditarse quesalió del país mientras ha- 
cía uso de unalicencia médica. La Corte de Apelaciones nonegó 
loshechosnicuestionóla legalidad del procedimiento disciplina- 
rio, por el contrario, reconoció expresamente que el sumario se 
ajustó aDerecho y quela conducta erareprochable;sinembargo, 
sostuvo que aplicarlasanción más grave del estatuto administra- 
tivosin ponderar adecuadamente circunstancias atenuantes -co- 
molatrayectoria intachable del funcionario, el carácter acotado 
delhechoylas consecuencias irreversibles de una medida expul- 
siva- resultaba desproporcionado y, por tanto, arbitrario. 

Esterazonamiento no es una anomalía. Durante años, la pro- 
piaCorte Suprema ha sostenido que, incluso, cuandola Adminis- 
traciónactúa dentro de facultades discrecionales, sus decisiones 
no quedan exentas de control judicial. La discrecionalidad, harei- 

terado el máximotribunal, no essinónimo de arbitrariedad. Pre- 
cisamente porello, el principio de proporcionalidad hasido reco- 
nocidocomo un criterio esencial para examinarla razonabilidad 
delassanciones administrativas y evitar excesos enel ejercicio del 

poder. En diversos fallos, la Corte Suprema ha afirmado que una 
sanción manifiestamente desproporcionada puede constituir una 
forma deilegalidad del acto administrativo, habilitando la inter- 
vención delos tribunales. Nose trata de que eljuezsustituyaa la 
autoridad administrativa nide querevise decisiones de mérito po- 

L; sentencia dictada por la Corte Suprema el 16 de di- lítico, sino de verificar que exista una relación razonable entre la 
gravedad del hecho, la finalidad pública perseguida y la intensi- 
dad dela sanción impuesta. 

Sinembargo, en sentencia de 16 de diciembre de 2025, la Cor- 
te Suprema adopta un criterio distinto. Revoca el fallo de la Corte 
de Apelaciones y rechaza el recurso de protección, sosteniendo 
quela proporcionalidad de lasanción no puede ser revisada por 
esta vía, por tratarse de una cuestión de mérito propia dela Admi- 
nistración. Conello, nosolo se aparta del razonamiento deltribu- 
nal de alzada, sino también de unalíneajurisprudencial queel pro- 
pio máximotribunal ha desarrollado de forma consistente en ma- 
terias administrativas y sancionatorias. La contradicciónresulta 
evidente. En otrosámbitos -multas administrativas, términoanti- 
cipado de contratas osancionesregulatorias- la CorteSuprema ha 
reconocido que el principio de proporcionalidad forma parte del 
control de legalidad de losactos administrativos. En este caso, en 
cambio, dicho principio parece quedaral margen del análisis. 

El problema que plantea este fallo no essolo técnico. Lostribu- 
nales están llamados a ejercer un control efectivo del poder, espe- 
cialmente cuando este se manifiesta de forma punitiva. El derecho 
administrativo sancionadorno respondeala lógica delcastigoejem- 
plarnialimpactode lostitulares, sino a principios quelimitan el ejer- 
cicio delpoderestatalfrentealas personas. La pregunta, entonces, 
esinevitable: ¿estamos frente auncambio doctrinario deliberado y 
coherente, o ante una decisión influida por el contexto mediático 
querodealoscasos delicencias médicas?Siel principio de propor- 
cionalidadsoloseaplicacuandoelcasono generaincomodidad pú 
blica, deja deser un estándar jurídico efectivo y setransformaen 
una noción contingente. Y cuando eso ocurre, loque está en juego 
yano essolo el destino de un funcionario, sino la consistencia del 
controljudicial yla credibilidad del Estado de Derecho. 
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Nuestro archivo 

100 años|8 de enero de 1926 

El Partido Fascista de Italia creó 
la Real Academia 

La Real Academia de Italia fue creada por el Partido Fascis- 
ta taliano con el propósito declarado de “promover y coor- 
dinar la actividad intelectual italiana” y “preservarlaintegri- 
dad del espíritunacional, conformeal genio yla tradición de 
laraza”. 

  

50 años | 8 deenero de 1976 

Pronta agilización delas obras del 
camino Tocopilla-Río Loa 

Muycomplacidos delavisita delministro de Obras Públicas, Hu- 
go León Palma, al camino costero de Tocopilla Río Loa se mos- 
traronelpresidente del respectivo, PedroG 
Tapia y el delegadojjefe de Vialidad de Tocopilla, Sergio Torres 
Castillo. Conlaagilización de lostrabajosen el puente, Gallegui- 
llos calculó quelas obras quedarían terminadasen febrero pró- 
ximo, ya quesetrata de un trabajo de gran envergadura. 
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